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SUMAKID
Sección

Decreto.
Autoriza al Ministro de Marina para concertar el reemplazo
de una batería de acumuladores.

Disposiciones ministeriales.
SECCION DE PERSONAL.--Ascenso del oficial tercero de
Auxiliares Navales don M. García.—Admite a exámenes a
un opositor a la Escuela Naval.

1•10111111■I ~la

SECCION DE INFANTERIA DE MARINA.—Concede permu
ta de destinos al teniente don F. Martínez y don F. García.
Queda en situación de disponible un ayudante auxiliar.
Concede pensión de P.aca de San liermenegildo al general
don J. Carro.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL.- Referente a la
Junta Revisora de Fondos Económicos.—Concede aumen
to de sueldo a un mozo de oficios . —Amplia plazo para la
posesión de unos certificados.—Resuelve instancia de la
Asociación Náutica de Gijón.—Crea el nombramiento de
«Conductor de embarcaciones de recreo».

Sección no oficial.

Sección oficial

DECRETO
■•■••■•••■01■1.

A propuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al primero para que, co

mo caso comprendido en los números tercero

y cuarto del artículo cincuenta y cinco de la
ley de Administración v Contabilidad de la Ha
cienda Pública, quede exceptuado de las for
malidades de subasta y concurso y se concierte
directamente por la Administración, el reempla
zo por la Sociedad Española del Acumulador
Tudor, de la batería de acumuladores del sub
marino "B-4", por un valor de doscientas cin
cuenta y cinco mil cuatrocientas quince pese
tas con cuarenta y cinco céntimos (255.415,45).
Dado en Madrid a catorce de junio de mil

nuvecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Marisa.

J. JOSÉ ROCHA GARCÍA.

ÓRDENES

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares Navales.

Excmo. Sr.: En vacante existente en la escala de ofi
ciales segundos del Cuerpo de Auxiliares Navales, este Mi
nisterio ha dispuesto el ascenso del oficial tercero D. Ma
nuel García López, que en 15 de abril último, cuya anti
güedad se le concede para todos los efectos, era el de ma
yor antigüedad en su escala con las condiciones de embar
co cumplidas. Quedan retardados para el ascenso los ofi
ciales terceros que le preceden en la escala por no reunir
las condiciones de embarco reglamentarias para obtenerlo.

14 de junio de 1934.

ROCHA.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

....•••••••••••••••••-•-••-0■■■■

Academias y Escuetas.

Se admite nuevamente como opositor a los exámenes
de la Escuela Naval a D. Alfonso Espinosa Ferrandiz,
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que había sido dado de baja por falta de pr n ci

haberse teniáo en cuenta las razones que aleg
18 de junio de 1
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participo a V. E. para su conocimiento y efec
rid, 18 de junio de 1934.

E.1 Subsecretario.

1P. A. El Vicealmirante Jefe de E. M. de la Armada,

on II In de Ma

1•1~_e"."•*1•.-- _ D-E --MARINA
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Cuerpo de Infantería de Marina. '.5b

* 4 -

St)3¿4•51-icéde Wrmilita -de S'-üs .destinos, co-ir*"ar'í-egfo al ar

íf (4.' dele Reglairnento dé -% *cle' diciembre 'de 1933;
Isrefftettee-rttftféi-cle áfite-TrO7d'é"-':\rái-Triá-T3-:- Francisco
Martínez de yalinsoga, y Ras p, Fráncisco,LyarcíaRáez,

-'(.11.41naEloli'erV14 repé.ctig.-centet , _ .5c• _

dezi .4iulrpit de uja Paes. dt'Jala y Cartagena.
cfi.)..1NácIngisrieii r.i.apsq obfr_lriog

ole junio, ¿I9;34. :b

Señor General Jefe de la. Sección de Infantería de Ma
111 :14.L11, 7 t..) A .r- _

5b931105—,Ionicriónoo2.
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el) oineifsi.sldrnou le 9-trü-hb AnituTEZ
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Cuerpo de Ayudantes Auxiliares.
0:1 riatz.”G

Queda en situación de disponible forzoso, punt2.10,
con resi encia en ni-rór,élályirdánTea"-a-x-Ifiár7fe pri
mera D. Eugenio Gutiérrez de Rivera, percibiendo sus

haberes por la 1-kbilitviózu Gene511,je aquella Base.

de la Inter
- Ñencióri . Centra. dez_.este départarne-nto, y de uniformidad
,po.p, oi f la; 1,cl1.ía,General ,(Se.,ccn Eco

-

n(:riiico-Administrativa), lia.tenido a bien disponer, que de
i4t.ü134 r

la atiinía. R--ef.sora. de l'ondas económicos a que se refiere
el artículo 30 del vigente. Reglamento orgánico de esa Sub

secretaría, forme también parte .un „funcionario de Inter
vención Civil de 16s 'destinados dicha Subsecretaría.
Lo que comunico a V. I.- para susitOleiynientwy z¿fec

tos consiguientes.—Madrid, 14 de junió •de 1934.
El Ministro',-:42-iV,I5ei

",."7 E .:£3;19.,.rie, -CIP(J LP:111-11,f_ehc.b.--fjOHniou
Señores Subsecretario . !. la.Mtarioll.Givil;n0Pilertaklor

de Pagos e Interventor. Central_ del Ministerio ,y ecre

tario General. de esa-Si.iti-e'sji'retarik:ri
cyr.es-isi Liiflo 15b ZOLO3t

ki Eenerni:xe L wirnbL-.L777-£74-5)777Tiob eiiIixuJ

Ilmo. Sr.:

) e •

miento y lo informado por 'la Secretaría General (Sección
Econemico-Administrativa) y la Intervención Central, ha

tenido ettygilMoel derw 145
$

-11

_,,,..
18 de junio de 1934.

aumente le-rd0'),:a partir_ déaiLcle ?III uno al mozo

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma-
por tiaber cumplido las condiciones establecidas en la Orden

/ ministerial de zryferietwerfl dt, 3:93ri:(1). O. núm. 45),
- y---1 -, f- T fr--4.

--

:J. ?z¿k,-__,1 orl‘-#.41---,--J--4-'v,1 cuyo aumento al capítulo 1.°, ar

El Subsecretario, 1 tículo único, concepto 104, Subsección II del Presupues
.

,a5L6f-k,ig. 1,15Vili:gittititaíic J:efil de Eld54.,iile la Armada,
.

- -P1`41) .nti.,L-W(Tli'rq
"tr; vio-ente•Oe-,este Ministerja.,, r. r r

rina.
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s? ' •(:'t "s-70, r ).9 !?'-'
Extiirfo:' -1=idr. el '_Nlinistetili de la{,juerra, en Orlen

-ínarítiscritá; fecha' junió djce a este' de Mo'
-tináqo gituinte: " :"'

/inu5-1 orr -11.)t4 .21 115 29,b5Dt7•:el -){ 53T ao-1951,9-,,f

rcii-iff:Exemo:uSr.1-xi-Por éste-14itii1tfei-ki? é-14' 0-r-den: •Clé

mayo último (D., O. núm. 119), se dice al Presidente del -

Consejo Director de las -Asambleas de las Ordenes Mi

litares.de Sáb Fernando y San Hermenegildo lo siguiente:
_Visto el escrita del_ Consejo Director.de las Ordenes _Mi

.14ítár'e, 'en -el qué- se Propone -al General' dé Brigada, *hó
norario, de Infantería de Marina, D. Jesús carro 'Sar
miento, para la pensión de Placa de San Hermenegildo
este Ministerio ha resuelto acceder a lo propuesto, otor

gando al interesado la ..citocla. ,pensión cgn la antigüedad
de 30 de octubl~r'3, der%-trklb'bjtÚlTiírla desde 1.° de

noviembre siguiente por la Delegación de Hacienda de la

e Javier de Salas.
- 'Lo- que-CórñiiniCo sa; TÍ. para conocimienta'y 'efec

í .um-.)./114 tos consio-uilist*Ií.2-1-'11`ldrid;id11junió de- 1-934.
„s-11.,(4 0-1)ffif1l

OV.-)9"ft)1 a01911-11‘Ifr "")
.

S_efi,orgriubecrtp,ria. de la, .Marina. qiyil, Ordenador
der_Paios ,IntOr,ventor Central del Ministerio, pInspecto-r
"rjénel'al r'liersoriar "yl` AlistamientO'"i Gene

911)no3 ga y o:,..togf1o3 1 tdu 91)

-Ele-Uf/551 13 .11C)bWirdirtii3b_ "R)(I
Lny.. /E, g.:J.4stm Tmerito, , ww,--,hasrtowAdo la

-

pyopulsion rriec4mqa en las embarcaiones, de re.creory
-I

- ;

teniendo en :cuentá que lo ariticuadó lelislOción so

gildndéPri-ie.iitél la ¡prájeticá?' a¿I '011
-dephtiteoptiti th.petigétfeik 'os Ititrafiárla (01-káci3p J41 cii

.1/Ici'igliasr,nigarricalcionel,) este

inf°F:W&W.,P9r ;RIV,-)95(1tr°'
competentes de- esa S"-uosecretaríla, ha teni0o a birm

._--11-1.t.si_r) ) Cri^J-1 ;?.01119iT) ID

ner lo siguiente:
<crea: el,inorrffirámjento de'"Conduotóri-de>embarcacio

nes de recreo", que facultará a su poseedor para el gobier
ledruSa.:--12.0 que de Orden 'del sefior' Ministro 'traslado a i no de las embarcaciones de o, iff es-a yo tone a

•

t'IV. para su conocimiento y :efectos.1,V,1 £15ug¿Ld 5.1) I das, y para el manejo de los'itbioresd laWiisi%ias, siem



DIARIOOFICIAL DEI, MINISTERIO 11,Y

pre que a juicio de la autoridad de Marina, a la vista de (.40«,18 ,ga
la embarcacion, sea facti14.11 RanpjosIzle timón yomotor 1

Excmo. Sr.: Como continuaCió.h a, 14 :Orderi; minisfélpor una sola persona. hola .1.Js

1-411, de?,9 de diciembre de 1933, insería en-ef DIARIO Obl

Convenios.

Con dicho nombrami~ pódrá- lu 'poseedor navelar, CIAL de este Ministerio, de fecha 30 de diciembre de 1931las referidas embarcaciones, Oentro de los límites del
número 304, S., este departamento ministerial .st ha serDistrito marítimo en que ,se haya examinado; ,y hasta tres

millas de la costa. - “-.1r-frd, vi,do, ampliar hasta el 31 de diciembre del corriente ario el
plaio que la referida Orden señala para que los buquesLos exámenes para la, _obtención del referido nombra-
nacionales de pasaje, a los' que el Convenio Internacionalmiento se celebrarán en las Subdelegaciones marítimas, de Se,guridad de la Vida Humana' en la Mar sea dé apliante un tribunal presidido por el Subdelegado y del que cacióri, estén en posesión de los Cert,ificados de Seguridad.formarán parte corno Vocales: 'un 'perito inspector de bu
Lo; que participo a V. E. para su conocimiento y efecques, un práctico de número y un patrón de recreo (dé

ser posible, perteneciente a uno de los Club Náuticos de
la localidad) o,' en sustitución de éste, un ya,tEs51-1, (11trá
fico del puerto. )1

•rTr,q, tLas _materias objeto dei 'examen serán las siguientes:: t Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspe_zioManiobra en las embarcaciones de eme°, de vela.,. de nes Generales de buques y Construcción Naval y Naiiel

tos.—Madrid, 1.° de junio de 1934.
El Ministro, P. D.,

J. 'Pich.

rénib', 'de motor y mixtas.—Cuarteo de la aguja.—Idea Ilación y Delegados Marítimos.

mentos ,de-- abordaje y de tráfico _y policía del puerto.—
•

de las mareas y del régimen ivetegrológiCo .del distrit9:— s...
conogimiento hilrográfico del . distrito ,marítim9.:7.--Regla
Cor.rocirnientjVimánejo de los iiidt'ores usados en esas pe- Ealít IT

queñas embarcaciones.oz r,t51'IrMiktr Obras y -publicaciones.El 4-i,bunal decidirá,. por mayoría „de 13oto,s- .(consderan- 'Ilmo:4 Sr.: Vista la instancia elevada- por 'la Asocia(10 el del Presidente doble en caso de empate), • sobre la ción Náutica y de Maquinistas Navales de. Gijón, en s6competencia de los - candidatos en las materias señaladas, /' licitud de que se declare dé utilidad p.úbijca el libro' titu
y expedirá a los aprob'ados una 'certificácIón 'qüe 'surtirá 1: lado "Disposiciones vigentes relativas al personal y tra4:el mismo efecto quel,e1 nombrarnientó,_ en tanto no sea bajó en los buques mercantes"; teniendo en cuenta que elexnedido éste. fuN,I;figt! nog1 citado. libro encierra un conjunto

-

de disposiciones út.i,leáLos aspirantes solicitarán" examen del Subdelegado ma- que conviene conocer a todo tripulante y especialmenterítimo correspondiente, acompañando_ la solicitud-de: cé- a los
_ capitanes o patrones que Mandan loS -buques; 'estedula personal, documento acrMitátivd.de tener ráás' de diez Ministerio ha tenido a bien acceder á lo solicitado.

y nueve añoS,'Certificado de buena conducta, expedido por
el alcalde, y autorización- fan-•liar:: Los ekálhenes pbdrán
celebrarse en .cualquier época en distritos de le capital y
en, f:1e,lernás ,)distritos, coincidiendo con .141 ,,x.i.sita._ssi que
'p9i1,1" lpyrwti4e, efectúen a los mismos los,..pqrktóins-,
pectores de buques. Al.)onarán, por derecho de examen, Señores.•.
en el momento de preentarse, 4p pesetas, y el importe der

•

esos derechos se' repartirá entre el tribunal, percibiendo

rresponda. del resto, r parteá.
La Inspección General de Personal y Alistamiento, una

vez recibidas las actas de examen, procederá a la expedición del nombramiento correspondiente, con arreglo al
modelo establecido para los capitanes y patrones de re- Institución Benéfica para Huérfanos de loscreo previo el reintegro, en póliza, de 37,50 pesetas.
Los actuales capitanes y patrones de recreo que quisie- Cuerpos Auxiliares y Subalternos de la Armada.

ran beneficiarse de las atribuciones concedidas a los titu- Balonce mensual de lns fondos de esta Institución, que selares del nombramiento creado, deberán prestar el exa- formula en cumplimiento del artículg 9.°del Reglamento.men complementario de motores señalados en las mate
rias objeto del examen, a no ser que tengan, además, el
nombramiento correspondiente a alguna de las categorías
de maquinista naval. En ambos casos, no regirá para esos

Existencia en 30 de abril de 1934.
títulos náuticos superiores la restricción que respecto a la

En títulos (Valor nommal):
zona de navegación se establece en el nombramiento crea- Deuda perpetua 4 pordo, pudiendo dichos titulares 'ejercer dentro de los lími
tes para los que les faculta su título, sin más restricción

bile°m1) Amortizable 5
por 100 700.000

1.615.500

que la de no efectuar navegaciones ininterrumpidas su- 2 315 500,00periores a ocho horas.
Madrid, 14 de junio de 1934.

••■••••••••• •••••••

sia3oT

Madrid, 14 de junio de 1934. •

El

J. Pich.. «

Señor Subsecretario de la Marina
ot•issioR flirAp"-

sh oí vtit$
&-lo nula ;3 .a30

oti itn 1(.1
e'oi h olii,h1;11P

-me) eh isHeigm

Seccion no oficial
o

DEBE EZ1 titnlos En metálico

El Ministro, P. D.,

J. Pich.
Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspector Ge

neral de Personal y Alistamiento y Delegados y Subdele
gados Marítimos.
Señores...

En metalico:

En Caja 6.543,21
En c/c con el Banco de
España 13.481,53

En depósito en las tres Juntas Lo
cales para gastos de becas y se
gunda enseñanza

20.024,84

3.500,00
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En titulo

Importe de la subvención del Es

tado del segundo trimestre
actual

Abonado c/c el importe del cupón
15 actual de la Deuda Amortiza

be 5 por 100, ya incluiuo el de
. la última compra realizada
Abonado el importe del resto de

la cuota de entrada del Auxiliar
de Máquinas D. Rafael Montero

Fernández.
Subvención de Practicajes del pri
mer trimestre úldmo

Importe de los tercios da multas

cobrados de la Delegación Marí
tima de La Coruña

Devolución a Caja im orto ex

traido, segun balance último,
pira gastos de beca.;

Importe relación Tesorería, cuo
tas de socios recaudadas duran
te el presente mes en la Junta

Central

Totales 2 315.500,00
HABER

Importe de la n3mina de huérfa
nos del mes actual

Girado a Ferrol importe cuentas

becas y segunda enseñanza del

mes de marzo último

Idem a Cádiz ídem en todo al an

terior .

Idem a Cartagena ídem en todo al

anterior
Importe de la cuentade becas y

segunda enseñanza de la Junta

Central de corriente mes.....

Importe de 3.000 Memoria 1933

y 4.000 sobre rara su envío

Importe de un libro para 1934 de

cuentas corrien e de cuotas so

ciales
Gastos de correspondencia con

acuse de recibo para aviso de

descubiertos (según acuerdo de

Junta); ídem de envio de Memo

rias, etc. a algunos asociados,
suscripción por un año al Esca

lafoncillo de los CuerposAuxi
liares; impresos, material de es

En metAlleo

24.675,00

7 . 000,00

495,00

410,00

268,00

185 00

611,00

57.168,84

17.748,90

266,40

249,50

351,70

2.524,65

2.153,00

250,00

critorio, correspondencia ordi
naria, trannferencias, etc. del

presente mes, y móviles su

plidos
Extraido de Caja para completar
giro cuenta becas abril de las

Juntas Locales....... ...... ....

Existencias en 31 de mayo de 1934:

En Titulos (valor nominal):
Deuda perpetua al 4

por 100 1.615.500

1
Deuda Amortizable
del 5 por 100 700.000

En:Metalico:
En caja
En la c/c del Banco de

España

1 En depósito en las tres Juntas Lo

cales para gastos de becas se

gunda enseñanza.

9.112,16

20.481,53

2.315.500,00

Totales 2.315.500,00

431,00

100,00

29.593,69

3.500,00

57.168,84

Movimiento de socios

Existencia en 30 de abril 1934 2.748

Altas

Bajas. 9

Existencia en 31 de mayo 1934 2.739

Resumen de huérfanos.

Huérfanos con pensión y 2,a ense

ñanza 351

Ideal becarios 20

Idém. Colegio del Carmen (p. grata) 4

Total.... 375

Madrid, 31 de mayo de 1934:

y.0 B.o

El-Presidente,

jeizaro Eduardo Verdia

El Secretario)
Fernando Romero.

El Tesorero,

Pedro García de Leaniz

■MIONII~M111

IMPRENTA DEL MINIST1 211I0 DE MARINA


